
@EtrtrP5A
CO¡¡sfRt.EcldN Y 5E6JR¡OAO V¡AL

PLAN DE MANEJO DE
BOTADERO NOl

ENERO 2025

Conservación global mixto por nivel de servicio y
precios unitarios de caminos de la provincia de Arauco,

Sector Lleu Lleu Sur Poniente, Etapa lV, Región del
Biobío

APROBO

Roberto H¡dalgo Escobar
Encargedo Ambbnta¡

Ye¡ko Padil¡a f.
ProfeB¡onál ResidenG



 

Control de Modificaciones 

Nº REVISION MOTIVO / DESCRIPCIÓN DE MODIFICACIONES FECHA 

0 Emisión inicial 2025 

   

   

   

   



Contenido 
1. Introducción ............................................................................................................................................................................................... 4 

2. Objetivo ..................................................................................................................................................................................................... 4 

3. Responsabilidades ...................................................................................................................................................................................... 5 

4. Antecedentes Generales ............................................................................................................................................................................. 6 

5. Caracterización del Entorno ....................................................................................................................................................................... 9 

6. Descripción de las Actividades ................................................................................................................................................................ 13 

7. Legislación aplicable................................................................................................................................................................................ 15 

8. Cumplimiento del D.S. 594 sobre condiciones ambientales y sanitarias en lugares de trabajo.................................................................. 19 

9. ANEXOS ................................................................................................................................................................................................. 20 

 



1. INTRODUCCIÓN 

 

 

El presente Plan de Manejo Específico para Botadero, se rige por lo establecido en las 

Especificaciones Ambientales Generales pertenecientes a los antecedentes de la licitación 

de la obra “Conservación global mixto por nivel de servicio y precios unitarios de caminos 

de la provincia de Arauco, Sector Lleu Lleu Sur Poniente, Etapa IV, Región del Biobío” de la 

Dirección de vialidad de la Región del Biobío. 

Para que sea efectivo el funcionamiento del botadero es importante determinar parámetros 

mínimos de carácter ambiental y como estas interactuarán tanto en la apertura como en 

la operación y abandono de las actividades en el sector. 

El presente plan se aplicará durante la etapa de apertura, operación y abandono del 

botadero durante el proyecto, estableciendo las medidas necesarias para la mitigación de 

los impactos que esta actividad pueda traer al ecosistema que lo rodea. 

 
 
 

 
2. OBJETIVO 

 

Establecer e identificar una serie de criterios ambientales que se deberán controlar en la 

instalación, uso y abandono del Botadero perteneciente a la empresa ECOPSA SPA quien 

ejecutará la construcción del proyecto “Conservación global mixto por nivel de servicio y 

precios unitarios de caminos de la provincia de Arauco, Sector Lleu Lleu Sur Poniente, Etapa 

IV, Región del Biobío” de la Dirección de vialidad de la Región del Biobío, la cual será 

utilizada solamente por el equipo de trabajo perteneciente a esta obra. 



 
3. RESPONSABILIDADES 

 

Profesional Residente 

 
- Velar por el cumplimiento de este Plan. 

 
Encargado Ambiental 

 
- Implementar el presente Plan. 

- Supervisar el cumplimiento de este plan para evitar posibles impactos ambientales. 

 
Encargado de Prevención de Riesgos 

 
 

- Velar por mantener las áreas intervenidas de forma segura, de modo de evitar 

accidentes. 



4. ANTECEDENTES GENERALES 

 

 

4.1 Identificación del sector 
 
 

El sector corresponde a un terreno privado ubicado en el sector Colcuma de la comuna de 

Tirúa, el cual fue arrendado por parte del comodatario para ser utilizado como depósito de 

material vegetal resultante de los trabajos de la obra. 

 
El terreno ya está intervenido anteriormente por lo que no se llevarán a cabo impactos en el 

medio por la presencia del botadero ya que cuenta con caminos definidos y accesos 

controlados al sector. 

 
No será necesario llevar a cabo corta de vegetación o reubicación de fauna que sea alterada 

por las actividades de disposición del material, ya que corresponde a una plataforma 

existente, intervenida, con rastros de quema de vegetación, solo se realizarán los 

movimientos de tierra necesarios para incorporar el material vegetal al terreno existente. 

 

 
4.2. Localización de las Instalaciones 

 

 
Las instalaciones se encuentran ubicadas en el sector Colcuma de la Comuna de Tirúa. 

Dicho terreno es autorizado a uso por parte de Emilio Ortiz Huenchullan mediante escritura 

pública Repertorio Nª 1217 – 2012 por parte del Notario Público de Cañete, Contulmo y Tirúa 

Sr. Marcel Mathieu Pommiez a la Sra. Yesica Rivera Astorga por un periodo de 99 años a 

contar del mes de junio del año 2012. 

. 



 

 
Imagen 1: Ubicación Botadero Nº1. 

 
 

 

4.3. Volumen a disponer 

 
Se considera disponer la cantidad de 800 m3 aproximados de material vegetal (seco) 
y acopio de áridos por un volumen aproximado de 5.000 m3. 

 
 

 
4.4. Rutas utilizadas 

 

 
Se utilizarán todas las rutas pertenecientes a la red vial a atender. Se adjunta infografía 

de las rutas mencionadas. 



 

Imagen 2: Rutas a utilizar para llegar a botadero Nº1. En caso de requerir nuevos sitios de botadero 
Se abrirán otros sitios para disponer el material vegetal resultante de los trabajos. 



4.5. Unidades Proyectadas 
 
 

 
En el sector no se llevará a cabo la construcción o modificación de instalaciones ya 

existentes, al ser un sector privado este cuenta con caminos definidos y el control de acceso 

es llevado a cabo el personal de la empresa. 

 
 
 

 
4.6. Horarios de Recorridos 

 

 
Se llevará a cabo el traslado de material desde los frentes de trabajo hacia el botadero en 

horario continuo desde las 08:00 a las 18:00 horas. 

 
 
 

 
5. CARACTERIZACIÓN DEL ENTORNO 

 

 

El lugar corresponde a un sector semiurbano, con edificaciones existentes. 

 
El sector en el cual se incorporarán los restos vegetales corresponde a una plataforma 

existente donde se generará una excavación (celda de disposición) en la cual el material 

excedente de excavación se utilizará como talud para aumentar el volumen disponible. 



5.1 Aire 

 
La presencia y uso del sector como botadero no afectará esta componente debido a que no 

se llevarán a cabo quemas o emisiones de gases que no sean las emitidas por el camión que 

transporta y dispone el material excedente. 

 
El camión contará con sus documentos y emisiones al día, con el fin de no sobrepasar los 

máximos de emisión permitidos por la normativa. 

 
Al ser un sector abierto cualquier emisión es rápidamente dispersada por lo que esta 

componente no será afectada. 

 
El camión trasladará el material cubierto con una lona, con el fin de evitar la dispersión de 

material en el tramo. 

 
5.2 Ruidos y Vibraciones 

 
La presencia del botadero no causará ruidos y/o vibraciones que sean percibidas por 

poblaciones o grupos humanos cercanos y que puedan afectarlos negativamente, ya que 

no existen asentamientos cercanos al lugar (vecino más cercano distante a 200 metros). 

 
5.3 Suelo 

 
Esta variable será afectada solamente por la disposición de material en el sector no, 

favoreciendo su riqueza debido a la incorporación de material vegetal al suelo. 

 

 
5.4 Geología y Morfología. 

 
Esta variable solo se verá afectada una vez rellenado el sector, cambiando la altura del nivel 

existente. Debido a que el propietario pretende darle otros usos particulares, este cambio 

favorece positivamente a la instalación y/o construcción en el sector. La idea es reestablecer 

la pendiente natural del terreno mediante la mezcla de material vegetal y el excedente de 

excavación (arena) resultante de la celda 



5.5 Hidrología e Hidrogeología 

 
La presencia y uso del sector como botadero no alterará o afectará los cursos de agua 

presentes en las cercanías del sector, debido a la tipología de material a depositar, este 

debiese permitir la infiltración del agua en superficie. 

 

 
No existen cursos de aguas cercanos que se debiesen ver afectados por la disposición del 

material. 

 
5.6 Flota y Vegetación 

 
No se llevará a cabo la corta o remoción de flora o vegetación sensible o en estado de 

conservación. Debido a que solo hay presencia de pasto el cual crece por las lluvias de la 

época, este no se retirará. La disposición se realizará al interior de la excavación a realizar 

y el material excedente será reincorporado a dicha excavación cubriendo el material vegetal 

depositado. Se observan retamillas fuera del área de disposición de material 

 
5.7 Fauna 

 
No hay presencia de fauna en el sector por lo que esta componente no será afectada 

 

 
5.8 Socio-economía 

Esta variable no se verá afectada por la presencia del botadero, el cual no alterará el normal 

funcionamiento de los negocios vecinos o similares por lo que esta componente no se verá 

afectada. 

 
5.9 Patrimonio Histórico y Cultural 

En el área no existen monumentos naturales ni históricos; tampoco constituye un lugar de 

culto ni se encuentra cercano a alguno de estos. No obstante, lo anterior, en caso de 

hallazgos arqueológicos, se seguirá el procedimiento que se indica en la ley 17.288 sobre 

Monumentos Nacionales. 



5.10 Paisaje 

 
Al ser un sector privado y cerrado, la presencia del botadero no afectará el paisaje del sector, 

debido a que no corresponde a un terreno visitado por externos o cercano a lugares 

de recreación de terceros. 

 
5.11 Asentamiento Humano 

 
Al estar ubicado en un sector distante de centros poblados, este ítem no será afectado por 

la actividad de disposición de material. 



6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

 

6.1 Etapa de Construcción 

 
No se llevará a cabo construcción de emplazamientos ya sean definitivos o 

momentáneos. 

 
6.1.1. Preparación del Terreno 

 

 
Se realizará excavación en el sector (celda de depósito de material vegetal), donde el 

material excedente será dispuesto en el perímetro de la excavación con la finalidad de cubrir 

posteriormente el material vegetal una vez este sea ingresado al sitio. Existe además una 

plataforma existente donde se podrá acopiar el material vegetal con la finalidad de permitir 

su aireación para su más pronto secado antes de incorporarse a la celda de disposición. 

 
6.1.2 Traslado de Maquinaria y Materiales 

 
Solo se utilizarán los camiones que trasladará el material desde el frente de trabajo hasta el 

botadero. La compactación o uso del material una vez terminada la disposición será llevada 

a cabo por parte de la constructora, mediante equipos de construcción existentes en la obra, 

una vez el material se encuentre seco. 

 
6.2 Etapa de Operación 

 
 

6.2.1 Ejecución de la disposición de material 
 

La forma de disponer el material vegetal resultante de las labores de limpieza de los trabajos, 

será la siguiente: 

 
1. Una vez se realice el carguío del material vegetal a equipo de transporte, el operador 

del móvil deberá tabular la información del retiro del material en la planilla de control de 

acceso a botadero. 

 
2. Una vez en el sitio, el equipo accederá a la celda de disposición y manualmente se 

dispondrán los elementos vegetales al interior de esta. Opcionalmente se podrá dejar el 

material vegetal resultante en la plataforma anexa a la celda para permitir una mayor 

desecación del material previo ingreso a la celda de disposición. 



3. Cuando la celda de disposición se encuentre con material vegetal hasta el borde de la 

cota de terreno existente, el material vegetal se compactará (aplastará) mediante rodillo 

compactador para disminuir el volumen al interior de la celda. 

 
4. Una vez conformada una plataforma firme y compacta de material vegetal, esta será 

rellenada con el material excedente de excavación acopiado en el perímetro de la celda 

de disposición. 

6.2.2 Consideraciones generales de Funcionamiento 

 
Para el desarrollo de la etapa de operación se tendrá en consideración los siguientes 

Requerimientos mínimos. 

- Se establecerán las condiciones mínimas de trabajo dentro de las instalaciones de 

acuerdo al D.S. 594/99. 

- Se tomarán todas las medidas de prevención de riesgos para la 

adecuada disposición del material. 

- Se deberá restringir el área de trabajo al sector a rellenar y 

caminos de previamente determinados. 

 
6.2.6 Abastecimiento de combustible 

 
Todo el combustible utilizado por el camión será cargado en una estación de servicio 

cercana a la instalación, por lo que no se contará con almacenamiento de ningún 

combustible en el sitio. 

 
6.2.9 Emisiones, Descargas y residuos 

 

 
Emisiones Atmosféricas 

 
Solo se emitirán las provenientes de los gases de combustión de los camiones que transiten 

desde y hacia el botadero. 

 
Se prohibirá todo tipo de fogatas, quemas o similares dentro y fuera de la instalación de 

faena. 



Generación de residuos Sólidos 
 

 
Solo se generarán los residuos provenientes de la mantención de los camiones (filtros) que 

trasladan el material, los cuales serán gestionados y dispuestos por el propietario de 

acuerdo a la normativa vigente. 

 
Residuos Líquidos 

 
Los residuos líquidos serán principalmente aceites de las mantenciones de los camiones, 

los cuales, serán gestionados por el propietario de los equipos de acuerdo a la normativa 

vigente. 

 
6.3 Abandono del Botadero 

 
Una vez terminado las labores de disposición de material en el sector, se mejorarán los 

taludes existentes dejándolos de manera similar a los existentes en el sector contiguo a la 

disposición del material. La idea es regenerar el talud natural existente en el predio. 

 
En caso de existir una solicitud distinta por parte del propietario, esto quedará estipulado en 

el certificado de conformidad notarial firmado al final de los trabajos en el establecimiento. 

 
7. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

El siguiente marco jurídico señala la normativa ambiental de carácter referencial al que se 

debe dar cumplimiento respecto de la instalación de faenas. 

 
Condiciones Sanitarias. 

 
- D.F.L. N°725 de 1967 que aprobó el Código Sanitario (D.O. 31/01/68) Título III, De 

la Higiene y Seguridad de los lugares de trabajo. El artículo 82 del Código entrega a 

una reglamentación especial, la regulación de las condiciones de higiene y seguridad 

que deben reunir los lugares de trabajo, los equipos maquinarias, instalaciones, 

materiales y cualquier otro elemento, con el fin de proteger eficazmente la vida, la 

salud y bienestar de los obreros, empleados y de la población general. 



- Decreto Supremo N°594/00 del Ministerio de Salud (D.O. de 20/04/2000), sobre 

Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo En este 

reglamento se indican las condiciones generales de construcción, sanitarias y 

ambientales que deben ser cumplidas en la instalación de faenas. En materia de 

condiciones sanitarias, el reglamento establece las normas sobre provisión de agua 

potable, disposición de residuos industriales líquidos y sólidos, servicios higiénicos, 

de evacuación de aguas servidas, guardarropía y comedores. 

 
Calidad del Aire. 

DS Nº55 de 1994, Publicado el 16 de marzo de 1994 por el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, establece la norma de emisión para vehículos motorizados 

pesados. Determina los niveles de emisiones para motores diésel y a gasolina. 

- DS Nº75 de 1987, Publicado el 7 de julio de 1987 por el Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, este decreto establece la obligatoriedad del recubrimiento en 

zonas urbanas, de la carga asociada al transporte de materiales, escombros, áridos, 

cemento, yeso, etc. Se señala que éste deberá ser un recubrimiento total y eficaz 

con lonas o plásticos de dimensiones adecuadas u otro sistema, que impida la 

dispersión por el aire de estos materiales. 

 

 
- Ley Nº 18.290 de 1984, Publicada el 7 de febrero de 1984, por el Ministerio de 

Transporte, la Ley del Tránsito, en sus Arts. 82 y 94 dispone lo siguiente. El artículo 

82 dispone que “los vehículos motorizados deberán estar equipados, ajustados o 

carburados de modo que el motor no emita materiales o gases contaminantes en un 

índice superior a los permitidos” Por su parte, el artículo 94 dispone que “las 

municipalidades no otorgarán permiso de circulación a ningún vehículo motorizado 

que no tenga vigente la revisión técnica que determine el Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones.” 



Ruido. 
 

- D.S. Nº 38 de 2011, establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes 

que indica, elaborada a Partir de la revisión del decreto nº 146, de 1997, del 

ministerio secretaría General de la presidencia este decreto define los niveles 

máximos permisibles de presión sonora continua equivalentes y criterios técnicos 

para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos hacia la comunidad por fuentes 

fijas. 

 
- D. S. Nº 594 de 1999, Publicado en el 29 de abril de 2000 por el Ministerio de Salud, 

este decreto define las condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares 

de trabajo. Entre las disposiciones contenidas, se encuentran aquellas referidas a 

los niveles máximos de presión sonora a las cuales pueden estar expuestos los 

trabajadores. Se prohíbe en él, que los trabajadores sean expuestos a ruidos 

continuos de impacto que sobrepasen los límites regulados. 

 
Aguas. 

- D. S. Nº 655 de 1940, Publicado en 1940 por el Ministerio del Trabajo, este decreto 

define el Reglamento sobre Higiene y Seguridad Industriales. Como tal, regula 

faenas de construcción, instalación, reparación y conservación de obras públicas o 

privadas, servicios eléctricos, de gas industrial, agua potable, desagües, etc., 

prohibiéndose arrojar a los cursos o masas de aguas en general, los materiales 

sólidos que puedan provenir de dichas faenas, ni conducirse a los alcantarillados 

ninguna substancia o residuo susceptible de ocasionar perjuicios u obstrucciones, 

dañar las canalizaciones o dar origen a un peligro o molestia para la salubridad 

pública. 

 
- Código Sanitario, D. F. L. Nº 725 de 11 de diciembre de 1967, Publicado el 31 de 

enero de 1968 por el Ministerio de Justicia, el Código Sanitario regula la evacuación 

de desagües, aguas servidas y residuos industriales, por lo que resulta aplicable al 

proyecto en todas sus etapas. 

 
- Norma Chilena Nº409 de 1984, Publicada en 1984 por el Instituto Nacional de 

Normalización, INN, establece requisitos físicos, químicos, radiactivos y 

bacteriológicos que debe cumplir el agua potable. 



Medio Biótico. 
 

 
- LEY Nº19.473, Sustituye Texto de la ley N° Y Nº4.601, Sobre Caza y Captura 

Artículo 609 del Código Civil. A este respecto existe la prohibición de caza o captura 

de fauna silvestre en toda el área del proyecto. 

 

 
Socioeconómico y Patrimonio Arqueológico y Cultural. 

 
- DS Nº 662 (D.O. 27/08/92), Complementario con la Ley 18.695, este decreto 

establece las atribuciones de las municipalidades, sus funciones y las funciones 

particulares de las direcciones de obras. En este contexto, señala las 

responsabilidades de hacer cumplir las disposiciones de los planes reguladores, las 

inspecciones de obras, autorizar las subdivisiones de predios urbanos y rurales, 

inspeccionar obras a fin de verificar que se cumplan las normas técnicas, etc. 

 
- Ley Nº 17.288 de 4 de febrero de 1970, sobre Monumentos Nacionales, Publicada 

el 4 de febrero de 1970 por el Ministerio de Educación, establece que el patrimonio 

arqueológico y cultural queda bajo la tuición y protección del Estado. Se prohíbe 

destruir u ocasionar perjuicios en los monumentos nacionales o en los objetos o 

piezas que se conserven en ellos o en los museos. Asimismo, no se puede 

cambiar la ubicación de los monumentos públicos, sino con la autorización previa del 

Consejo de Monumentos Nacionales. 



8. CUMPLIMIENTO DEL D.S. 594 SOBRE CONDICIONES AMBIENTALES Y 

SANITARIAS EN LUGARES DE TRABAJO 

 

Equipos de Protección Personal 
 

- Se hará entrega de equipos de protección personal adecuados al riesgo a cubrir, de 

acuerdo con el Art. 184 del Código del Trabajo en relación al art. 53 del D.S. N° 594 

de 1999, Ministerio de Salud y de acuerdo con las actividades relacionadas con la 

operación de esta instalación de faenas secundaria. Se hará la entrega de EPP 

según corresponda. La entrega de elementos de Protección Personal certificados 

(cascos, zapatos y guantes). Art. 184 del Código del Trabajo en relación al art. N° 

54 del D.S. N° 594 de 1999, Ministerio de Salud. 

 
- Se realizará el control de los trabajadores en cuanto al uso de sus equipos de 

protección personal. Art. 184 del Código del Trabajo en relación al art. 53 del D.S. 

N° 594 de 1999, Ministerio de Salud. 

 
- Se mantendrán los elementos de protección personal en buen estado art. 184 del 

Código del Trabajo en relación al art. 53 del D.S. N° 594 de 1999, Ministerio de Salud. 

 
Maquinaria Automotriz 

 
- Se controlará que los operadores de maquinaria automotriz cuenten con la licencia 

adecuada al tipo de vehículo y/o maquinaria. Art. 184 del Código del Trabajo en 

relación a los artículos 43 D. S. N° 594 de 1999, Ministerio de Salud y art. 12 Ley de 

Tránsito (18.290). Este procedimiento se ejecuta previo al ingreso a obra de 

operadores. 

 
- La maquinaria móvil que sea necesario operar en las instalaciones contará con 

señalización de retroceso auditiva y visual en Art. 184 del Código del Trabajo en 

relación al art. 43 D.S. N° 594 de 1999, Ministerio de Salud. 



8.1 Instrumentos de prevención de riesgos 

8.1.1 Reglamento Interno 

- Se aplicará el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad para la obra, ello se dará 

cumplimiento al Art. 184 del Código del Trabajo en relación al art. 14 del D.S. N° 40 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 
- Del mismo modo aplicará el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad de la 

empresa subcontratista que ejecute labores en la I. de faenas. 

 
- A cada trabajador se entrega del Reglamento Interno de Higiene y Seguridad a los 

trabajadores. Art. 184 del Código del Trabajo en relación al art. 14 del D.S. N° 40 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

 

 
9. ANEXOS 



Anexo 1: Escritura comodato terreno 
 



 



 



Anexo 2: Contrato de arrendamiento del terreno. 
 



 



Anexo 3: Registro fotográfico Inicial de botadero Nº1. 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 
FOTOGRAFIA LADO SUR BOTADERO N°1 

 
 

 

 

 
FOTOGRAFIA LADO NORTE BOTADERO N°1 

 

 
 
 
 

FOTOGRAFIA LADO OESTE BOTADERO N°1 

 

 
 
 
 

FOTOGRAFIA LADO ESTE BOTADERO N°1 



Anexo 4: Layout Botadero Nº1 
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